Mataró, miercoles 12 de marzo de 2025,

Asunto: Reconocimiento de deudas
Yo, mayor de edad, Fernando Fuentes con NIE _________ y pasaporte ________, nacido el ______, con domicilio en ___________.
En lo sucesivo denominado el deudor
reconoce que debe la suma de 760 € (setecientos sesenta euros) que se desglosa en seguida y una gestión monedera a regularizar por realización o devolución diñaría que sube por un valor de 540 € (quinientos cuarenta euros) a,
· 03/03/2025: transferencia de 640 € para la garantía de alquiler
· 04/03/2025 : recarga del móvil orange por website po r20 €, recibo de tarjeta de crédito
· 04/03/2025 : sacada de dinero efectivo por un valor de 100 € dañado a mano en un bar de la plaza catalunya para la comida

· Servicio pendiente a regularizar liquidado el 28/02/25 por 900 € por 8h, pero queda 6h40 a regularizar, que se valoran por 540 € que puede estar devuelto por servicio o por devolución del importe 
En lo sucesivo denominado el acreedor,
Aymeric Vurpillot, nacido el 07/08/1981, con domicilio en carrer de Músic Jaume Isern, 27. 3-1. 08302 Mataró.
Esta cantidad fue concedida al deudor por el acreedor mediante la entrega de transferencias, efectivo y prepago según listado arriba, indicando las fechas con acuerdo mutual en concepto y objetivo de permitir al Sr Fernando Fuentes unas necesidades urgentes por falto de liquidez.
Acepto expresamente reembolsar en la cuenta de la caixa ES08 XXXX  XXXX XXXX XXXX 5631 del Reclamante durante un año a fecha de la dicha a carta por pago aplazado traqueado. El monto indicado será devuelto al acreedor de por varias cuotas mensual al inicio del mes, antes del dia 10, con un mínimo de 60 € pudiendo adelantar los pagos antes de la fecha de vencimiento lo cual quedará expresado en el recibo de la transferencia.
En caso de no conseguir al acuerdo de esta carta, la deuda se informará a las instuticiones adecuadas, y se añadira intereses de demora de 25% del valor restante cada mes.
Cualquier controversia relativa a la interpretación o ejecución de la presente ley se someterá a la jurisdicción de los tribunales competentes del domicilio del deudor.
Hecho en Mataró, el __/02/2025
Firma manuscrita del deudor
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